
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 27 de enero de 2022. A despacho del 

señor Juez el presente asunto que informándole que la perito MARTHA CECILIA 

ARBOLEDA NUÑEZ informa que no ha sido posible ingresar a los predios objeto 

de avalúo.  Sírvase proveer.  

 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio número: 0074 

 

ASUNTO : ORDENA AL SOLICITADO CONCEDA ACCESO A 

LA PERITO 

PROCESO : PRUEBA EXTRAPROCESAL 

SOLICITANTE : JUAN JOSÉ CASTRO ZARZUR 

SOLICITADO : ROSA LUCIA CASTRO ZARZUR Y OTROS 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00128-00 

 

Vista y verificada la Constancia Secretarial que antecede, se avizora la 

necesidad de ORDENAR a los solicitados señores ROSA LUCIA CASTRO 

ZARZUR, JUAN ALFONSO SALOM ZARZUR, MARÍA DEL ROSARIO CUCALON 

ZARZUR, JOSE FERNANDO DEL CORRAL ZARZUR Y CARLOS MICHEL DACCACH 

ZARZUR, para que en el término de CINCO (05) DÍAS coordinen con la perito 

MARTHA CECILIA ARBOLEDA NUÑEZ para que esta realice el avalúo objeto de 

litis, ordenado por auto No. 947 del 29 de octubre de 2021.  

 

Se le ADVIERTE a los solicitados que la presente es una orden judicial y que 

su desacato puede constituir falta que acarrea sanciones.  

 

Por Secretaría líbrese comunicación a los solicitados y a la perito, remisión que 

se podrá realizar a los correos electrónicos enunciados en el escrito 

primogénito. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

Nbg 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 
PALMIRA – VALLE 

SECRETARIA 
 

Palmira (Valle) ____________. 
Notificado por anotación en ESTADO No. 

___ de la misma fecha. 

 
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

31-01-2022
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